Calidad y eficacia de la Cooperación Descentralizada

Barcelona, 2 de diciembre de 2005

Por Enrique del Olmo

Vocal Asesor de la Agencia Española de Cooperación Internacional

Buenos Días,

En primer lugar agradecer al Área Metropolitana de Barcelona la invitación y la oportunidad de compartir en cierta forma una experiencia nueva,  porque el enfoque de la cooperación desde una área metropolitana es, en cierta forma, novedoso y esto va a servirnos a todos, a mí también, para tener de una forma significativa, un enfoque específico y poder darle una formulación mas adecuada

En segundo lugar quiero agradecer especialmente a María Lluisa, Clemente y Joan Miquel, tanto por esta generosa presentación, como a María Luisa y Clemente por haber sido soporte de la invitación, y en último lugar muchas gracias a todas y todos por estar aquí presentes y que podamos compartir esta sesión de trabajo.

Realmente cuando se me planteo el tema del enfoque de una charla dentro del área metropolitana  de Barcelona y hablándolo con María Lluisa, y viendo por donde podíamos orientar mi intervención llegamos rápidamente a la conclusión que más que hacer una presentación muy formal sobre el tema de la cooperación descentralizada, intentar dar un paso más, intentar hacer una reflexión colectiva sobre el papel de las áreas metropolitanas y de aquí surgió este titulo, que es un poco ambicioso, pero era un reto interesante como es el de la calidad y la eficacia de la cooperación descentralizada.

Antes de entrar, comentábamos con todos ellos, el importante papel que la cooperación descentralizada, es decir, que la cooperación autonómica y particularmente la municipal tiene dentro del sistema de la cooperación española. Es una característica muy específica, muy especial de la cooperación española, el que hay multiplicidad de agentes. En otros países de nuestro entorno, el soporte institucional de la Ayuda al Desarrollo está  identificado primordialmente con la Agencia Oficial de la Cooperación con un peso a veces de las ONGD, importante con algunos elementos de cooperación bilateral de algunos lander en Alemania, algunas provincias en Suecia, regiones en Italia... pero no hay este peso, quizá por las mismas características de la Constitución del Estado Español, en el esfuerzo solidario de diferentes entes, instituciones y organizaciones. En España este fenómeno se produce de forma tan generalizada que tiene un efecto que nos obliga a rediscutir. No es que haya múltiples agentes de intervención a la cooperación, por los múltiples ministerios que intervienen, las múltiples autonomías, las centenas, de municipios que participan en la cooperación al desarrollo, sino que ha habido que generar y se ha generado una serie de instrumentos de agrupación, de agregación, como puedan ser los fondos de solidaridad. Estamos ante una realidad muy rica, significa más del 15% de la ayuda oficial al desarrollo, entre la cual los municipios suponen el 8%, pero sobre todo significa un valor importantísimo en el soporte solidario de la sociedad española. Las autonomías y municipios han sido las que han evitado que la ayuda oficial al desarrollo en estos pasados años haya caído hasta límites realmente vergonzosos. Sin el esfuerzo solidario de municipios y autonomías posiblemente la contribución en ayuda al desarrollo con relación al PIB, no hubiese pasado  del 0.20%, situándonos en los niveles más bajos en aportación solidaria de nuestro entorno socio económico y político. Esto por suerte no ha sido así, y la ayuda oficial al desarrollo que es una ayuda oficial estancada hasta la entrada del nuevo gobierno, estancada me refiero a 15 años estancada, desde su surgimiento. También no hay que olvidar que España es un país donante de forma reciente. Nos incorporamos al Comité de Ayuda al desarrollo de la OCDE en 1991, y que la AECI se crea en 1988. Hay que saber por ejemplo que en el año 1985 todavía había proyectos de desarrollo financiado por otras agencias en por ejemplo en Canarias y en algunas zonas de Andalucía, particularmente de la GTZ alemana y pero este cambio no significa obviar que mientras a nivel de declaraciones todos los Gobiernos se comprometían, en la práctica, no se movía un dedo. Incluso el famoso Pacto de Solidaridad que se firmo en el año 1995 a consecuencia de la acampada en la Castellana de Madrid de las ONG que impulsaron el 0,7% donde se firma un pacto de solidaridad previo a las elecciones del año 1996, por todos los partidos para llegar al 0,7% en los próximos cuatro años y sin embargo la realidad es que muchos años después, es decir 10 años después, el volumen de contribución de la AOD con relación al PIB, no pasaba de 0,24; 0,25; o 0,26% que son los tramos en que se ha movido esta última década. 

Estamos en un momento nuevo, esto es un tema sustancial, estamos en un reto apasionante para aquella gente que creemos, y creo que somos muchos en la cooperación al desarrollo, estamos en un momento complicado, a la vez, pero también estamos en un momento extraordinariamente positivo. Extraordinariamente positivo porque aunque contemplando el panorama mundial, da pavor. Ver los informativos de la cadena que sea, mínimo el 50%  están dedicados a desastres o a situaciones de hambruna y de pobreza generalizada, de guerras, de atentados, en un mundo que ha incrementado los polos de la injusticia de forma desorbitada, y sin embargo hay una realidad, una realidad de la cual todos los que participáis en cooperación al desarrollo tenéis algo, una parte de protagonismo y las organizaciones no gubernamentales, bastante:  En la agenda internacional hoy el tema de la pobreza y del hambre es un tema central. Es un tema que obliga que incluso reuniones como las del G8, o asambleas como la de Naciones Unidas, tengan en el tapete y en la agenda, el tema de la pobreza y del hambre. Otra cuestión es si dan soluciones o no dan soluciones. No quiero mezclar las dos discusiones, incluso, si las soluciones que se dan, son las adecuadas o no, pero la realidad es que 10 años antes estos temas no estaban planteados ni siquiera en la agenda de ninguna de las reuniones internacionales, lo digo porque muchas veces hay profundo sentimiento pesimista respecto del tema de la cooperación al desarrollo, visto que la materialidad de las cosas, los procesos de distancia social, de hambre y de deshumanización generalizada nos está rodeando y golpeando todos los días pero sin embargo si tenemos que ser plenamente conscientes que el esfuerzo solidario, sí logra cosas, si plantea cosas y sí impone cosas en la preocupación de la ciudadanía e incluso en la preocupación de los gobiernos por mas resistentes que sean o poco receptivos a estos problemas. Entonces creo que este es un primer elemento de reflexión  recientemente en un libro en el cual he escrito, junto a una persona que vosotros conoceréis: Carmen Coll, un artículo sobre las ONG’s y el futuro de la cooperación al desarrollo, donde situábamos esencialmente esto. Situábamos que ¡¡¡ ojo !!! ante una visión excesivamente negativa o pesimista porque estamos ante una realidad donde en la agenda mundial hay al menos socialmente una demanda creciente de responder a este problema acuciante de la pobreza y del hambre en el mundo. Otra cuestión y entraremos luego si queréis en ello, es el tema de cuales son las soluciones, cual es la coherencia de las políticas que se dicen para combatir la pobreza y el hambre, cual es la tremenda incoherencia en la acción de los gobiernos, a nivel mundial o cual es la misma incoherencia de la sociedad en la medida que esto es un juego, que significa renunciar a muchos elementos de privilegios que hoy en día configuran nuestra sociedades avanzadas. Yo creo que este es un primer elemento a retener y que también es importante en esto el papel de la cooperación descentralizada. Ya dije antes que dentro del sistema español de la cooperación, la cooperación denominada cooperación descentralizada para no tener que hacer la coletilla de  autonomías y entes locales, es importante, significativa, y esta ha sido creciente en la de las autonomías y más estancadas las de los municipios y creo  que parte de esto es por un ver como un límite en la solidaridad por parte de los entes locales. Los entes locales presupuestariamente e incluso aquellos que logran lo que es la demanda histórica del 0,7%, no en este caso de PIB, porque el PIB local es difícilmente identificable, sino de presupuestos que es un indicador adecuado. Señalaba que hay muchos municipios que se encuentran en el 0,7% del presupuesto municipal, sin embargo la articulación de estos presupuestos obviamente está mediada porque en la cooperación al desarrollo, dimensiones pequeñas generan pocos impactos puede ser esfuerzos muy importantes pero que sin embargo en lo material, en lo concreto se limita a pocas acciones o en la mayor parte de los casos se limita a sacar una convocatoria de subvenciones a organizaciones no gubernamentales de desarrollo. 

Veamos que nos dicen los datos, he hablado de ellos oralmente, simplemente aquí el dato nuevo es el de planificación del PACI 2005 (Plan Anual de Cooperación Internacional), El PACI que de acuerdo con la ley de cooperación internacional del año 1998, es obligado todos los años, realizarse y ser aprobado por los órganos consultivos de la cooperación española. Después de un proceso de estancamiento si vemos la serie de 2003-2002-2001, significa una recuperación del aliento y del esfuerzo solidario de los entes locales y de la cooperación descentralizada.

Las características de la cooperación descentralizada

Aquí señalo cuatro características esenciales:

 1.- Una cooperación pública con perfil propio, esto de cooperación pública es sustancial. O sea sin políticas públicas no hay cooperación al desarrollo, en contra de lo que permanentemente dicen las corrientes neoliberales del desarrollo, donde con la liberalización de los mercados, liberalización que siempre es asimétrica, es decir, penetra en cien productos míos y te dejo que penetren 25% de uno tuyo como pueda ser el ALCA-CAFTA o los acuerdos comerciales en el área latinoamericana se están presentando. Lejos de eso y como está absolutamente demostrado desde el punto de vista económico, sin políticas públicas no hay posibilidad de cooperación al desarrollo, es decir en ese sentido los entes locales o los entes autonómicos y mucho más los gobiernos nacionales tienen una extraordinaria responsabilidad de ser capaces de generar un soporte de política pública de desarrollo. Yo creo que este es un tema sustancial que tiene además una lectura en los países receptores y voy hacer aquí una cierta dimensión pero importante y que el Plan Director de la cooperación española lo señala: Políticas públicas en el país donante y políticas públicas en el país receptor, y este segundo tema es decisivo, las tendencias en la cooperación internacional han llegado a una conclusión e, por otro lado bastante evidente pero que durante 15 años no se ha tenido tan clara, que sin actuación prodesarrollo de los gobiernos y de las instituciones locales no hay ninguna posibilidad que la comunidad internacional provoque procesos externos o exógenos de desarrollo. Si los gobiernos de los países receptores no tienen una clara cierta o matizada política de desarrollo, todo el esfuerzo que se pueda realizar desde la comunidad internacional difícilmente puede dar como resultado una mejora de los indicadores de desarrollo de los diversos países.  Y es en ese sentido que cualquier esfuerzo,  y este yo creo que es el esfuerzo que venimos realizando en el último año y medio, es intentar integrar una poderosa política pública desde un país donante, como puede ser España, a los múltiples países receptores donde intervenimos y dentro de esa política tiene lugar específico, perfil propio la cooperación municipal o la cooperación autonómica, y esta es la gran discusión que está puesta sobre el tablero. La cooperación española tiene un plan director resuelto y aprobado por la totalidad de sus agentes. Fue aprobado por unanimidad en el Consejo de Cooperación, por unanimidad en la Comisión Interministerial, y por la Comisión de Cooperación del Congreso de Diputados (donde tanto la oposición como el Gobierno concordaron en algo, cuestión que es noticia de primera página en los tiempos que corren). En la Comisión Interterritorial sólo hubo la abstención de la Región de Murcia (causas desconocidas).  Tenemos un marco de orientación política, planificación y estrategia común. Esto es algo extraordinariamente importante, en el Plan Director nos reconocemos todos: las ONGs, los expertos universitarios, las comunidades autónomas, los entes locales o los profesionales de la cooperación. Este marco común, no es un marco simplemente de declaración de intenciones. Es un marco genérico, como no puede ser de otra forma, pero con líneas estratégicas, y luego lo desarrollare, muy precisas y muy claras.  De donde el esfuerzo de cada uno puede encontrar una mayor eficacia, y estamos hablando hoy de eficacia. En ese sentido, hemos avanzado aún  mas y hemos bajado un escalón mas para hacerse más concreto y poder hacer nuestras políticas más eficaces, que es en este año, se han formulado 22 Documentos de Estrategia País, otro instrumento que la cooperación española nunca tuvo. Nosotros estábamos en muchos países, de echo la AECI tiene abiertas oficinas en 37 países, pero el como actuábamos en cada país era lo que se denomina Cooperación a Demanda, es decir, pasa alguien por allí del gobierno del país que sea y dice al Embajador: ¿Por qué no hacemos un pozo de agua, o un sistema de suministro en tal sitio? Pues mira que interesante. Es decir, al final quien define la cooperación que hacemos es la demanda arbitraria que puede haber. Esto también sucede en la cooperación al desarrollo desde el punto de vista local. ¿Cuantas veces el primer programa de cooperación de un municipio tiene que ver con una visita particular o lo que sea, de un concejal o de un regidor a un país y el encuentro con gente de un determinado entorno dentro de ese país y surge una propuesta de empezar a actuar?  Hay ejemplos por decenas y eso genera la actividad de cooperación  otro caso es por presión social de una organización no gubernamental dentro de un entorno local donde empiezan a producirse demandas de tener al menos una política de cooperación local. La existencia de instrumentos de planificación y de estrategias, es un elemento que afecta al conjunto de la eficacia de la cooperación internacional al desarrollo en el conjunto de las instituciones públicas y en ese sentido el que exista un documento de referencia, que en mi opinión es bastante sólido como es el Plan Director y que además se elaboró en un proceso abierto como más de 300 participantes y en un proceso de consenso muy interesante tanto en la comisión ínter-territorial como  en el Consejo de Cooperación y en la Comisión de Cooperación del Congreso, donde estos órganos emitieron dictámenes de ese plan director, dictámenes con una enorme riqueza política, porque partiendo del acuerdo sustancial con el Plan Director, plantean también las insuficiencias, lo cual es una forma de apoyar muy positiva, porque nosotros somos plenamente conscientes de que un plan director no puede resolver todos los problemas, entre ellos  el de la misma coherencia de políticas de la actividad de cooperación de un estado o de una administración pública. Me he detenido en el tema de cooperación pública porque me parece muy importante. 

La cooperación municipal tiene algunas características en la que merece la pena detenernos, como es la desvinculación de los intereses económicos o geopolíticos, esta es una de las grandes discusiones a nivel internacional que se dan, o sea si la cooperación es exclusivamente una punta de lanza de los intereses de un país, de los intereses entre comillas, porque de intereses podemos hablar de muchas cosas, pero particularmente tienden a ser los intereses comerciales del poder de un país, esto en nuestro país lo hemos vivido recientemente. La cooperación al desarrollo particularmente en el periodo 2000-2004 ha sido una cooperación dominada por los intereses comerciales, tanto es así, que el primer país receptor de ayuda oficial al desarrollo era China, que no es un país objetivo de la cooperación internacional en estos momentos ¿no?, pero ¿por qué? Porque los fondos de ayuda al desarrollo, es decir los créditos FAD, dominaban como instrumentos de financiación entre comillas, ahora del desarrollo más que cualquier otro instrumento, como proyectos, programas, etc. Entonces en el caso de la local, esto no se produce y no se produce por dimensión, o sea por competencia, por lugar, por todo esto, entonces una cooperación en ese sentido más libre ¿no? Yo creo que la tendencia natural es que la cooperación al desarrollo ocupe un lugar propio dentro de la política exterior y aquí si que el cambio, como antes dijo Joan Miquel hablando del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. El “Y de Cooperación”, en esto si tengo que ser absolutamente claro, creo que no es muy difícil demostrarlo que no es simplemente una muletilla para satisfacer a una demanda social sino que es un cambio en la estrategia de la política exterior española. Al menos un cambio sustancial, no absoluto, que no hay ningún cambio absoluto pero el “y de Cooperación” va vinculado a muchas de las políticas internacionales impulsadas por el Gobierno, en estos momentos. Desde la alianza contra el hambre y no es casual que seamos uno de los cuatro países y Naciones Unidas, que han impulsado y promovido la alianza contra el hambre. El grupo formado por Lula, Lagos, Chirac, Zapatero y Kofi Annan, o temas como alianza de civilizaciones, o las recientes, con todas las dificultades que haya habido: Cumbre Euro-mediterránea. Es decir empieza a ocupar un lugar central en la agenda de la política exterior, lo cual es una transformación sustancial, para nuestra misma acción exterior, donde la cooperación internacional  y los responsables de la cooperación internacional pasan a ser los responsables reales de esa cooperación internacional. Los documentos de estrategia país, a los que me refería, pasan a ser dominantes sobre lo que se denomina las comisiones mixtas que son los acuerdos, demandas de países en un momento determinado y en definitiva toma un cuerpo tanto político como presupuestario muy significativo.

El tercer elemento, y este es un tema en el cual, si alguien sabe, sois las administraciones locales, es la apuesta por fomentar la participación popular. Dentro de nuestros municipios, existen Consejos de Cooperación como elemento articulador de participación ciudadana al desarrollo,  pero también, es la participación popular en los países receptores, es decir, la existencia de contrapartes para las políticas de desarrollo de agrupamientos de asociaciones cívicas de redes cada vez más importantes en la cooperación al desarrollo.

El cuarto elemento, es la sensibilización y la educación para el desarrollo. Esto es tan importante como que la partida sustancial en la AOD, en la ayuda oficial al desarrollo española, en la sensibilización y educación al desarrollo es de la cooperación descentralizada. Si nosotros vemos los cuadros presupuestarios tanto de seguimiento como de planificación, nos damos cuenta de quien soporta la sensibilización y educación al desarrollo, aparte las actividades propias de algunas ONGs poderosas económicamente, es esencialmente la cooperación local en primer termino y autonómica en segundo término. Nosotros como cooperación oficial al desarrollo estamos muy por detrás y la primera vez, la primera vez que se ha destinado una partida sustancial en la última convocatoria de proyectos de cooperación, que se resolvió ahora en septiembre donde se destino un 2% de la convocatoria y significó pasar de destinarle en sensibilización de 41.000 € en la anterior convocatoria del 2004 a un 1.000.000 € en esta segunda. Entonces en ese sentido sensibilización y educación para el desarrollo es algo próximo, es algo cotidiano, es algo que se vive en los territorios y es algo decisivo, y ¿por qué es decisivo?. No somos nosotros los que lo hemos dicho, son esencialmente la Coordinadora de ONGs, y toda la sociedad civil organizada, porque sin lograr que la sociedad entienda la necesidad de un esfuerzo solidario es imposible soportar un esfuerzo continuado de cooperación al desarrollo y esto es un tema sustancial porque aquí ¿Cómo es la sociedad española?, ¿es una sociedad solidaria?, ¿es una sociedad autista respecto a la injusticia, respecto a la situación de hambrunas? Tenemos opiniones de todo tipo, yo tengo una impresión, una impresión particular. Es una sociedad extraordinariamente solidaria en las crisis y más dudosa en la estabilización de esa solidaridad y voy a fundamentarlo. En las crisis, en el momento que mediáticamente golpea sobre los comedores de las casas lo que está sucediendo en el mundo, hay pocas sociedades más solidarias, de hecho dos datos: El volumen de ayuda recogida cuando el huracán Mitch, vía las cuentas corrientes habilitadas por ONGs para ayuda al huracán Mitch, en España fue superior a la suma de todo lo recogido en todo la Unión Europea, o sea el volumen era espectacular. Segundo caso el Tsunami, en el Tsunami lo que han recogido las grandes ONGs que hacen ayuda humanitaria, no pueden gastárselo hasta un periodo de cinco a ocho años, para que sea una ayuda eficaz. Esto me parece que ratifica la afirmación de que la respuesta inmediata ante la crisis, es enorme. Y además hay otros ejemplos en temas como los hermanamientos, el padrinazgo de niños y todo esto, que aunque crea que es otro tipo de instrumento que poco tiene que ver con la cooperación al desarrollo, no por eso deja de ser una manifestación solidaria. En todo ello, la sociedad española es extraordinaria, sin embargo desde el punto de vista de esfuerzo económico sostenido, por ejemplo, el nivel en la Declaración de la Renta, destinado a la casilla “otros”, está estancado desde hace años. Es decir no se produce por esa vía de un instrumento muy claro que permite una redistribución hacia la solidaridad. Puede haber múltiples responsabilidades, primera porque la Administración Pública, no hace campañas potentes a favor de la tributación por causas de desarrollo o la misma falta de campañas de impacto por parte de las ONGD. Otro dato el nivel de socios o afiliación a organizaciones no gubernamentales de desarrollo. Es un volumen que como cifra global es importante, cerca de 2 millones de socios o afiliados a las ONGs pero con un altísimo nivel de concentración en cuatro o cinco ONGD. Es decir la inmensa mayoría de las ONGD, muchas de las cuales hacen un excelente trabajo, son organizaciones de carácter medio y cuyo volumen de socios o colaboradores es muy reducido. Esto lleva a una concentración en  altísimos porcentajes en la financiación pública, altísimos porcentajes me refiero a más del 90% en los quince casos más significativos de los que podemos hablar. El esfuerzo en sensibilización y educación al desarrollo, es muy importante y afecta por un lado a la estabilización de las organizaciones no gubernamentales, y por otro a la sensibilización de nuestra sociedad en cuestiones extraordinariamente complejas, como es las situaciones de privilegio de nuestra sociedad respecto de otras, por ejemplo todo el mundo puede hacer una declaración inequívoca de apoyo al desarrollo de los países más pobres, de apoyo de las sociedades más atrasadas, de lucha contra el hambre, pero cuando se plantea por ejemplo, un tema como la negociación en las rondas de comercio, la respuesta de nuestra misma sociedad, no es la misma. Obviamente porque afecta a intereses y articulación de intereses, por ejemplo el fracaso en estos momentos de la reunión de la OMC, de la organización mundial del comercio, que como elemento de contribución al desarrollo es importantísimo y de gran impacto en el desarrollo, estas negociaciones se rompen y no pueden avanzar, ante la misma propuesta de la Unión Europea, respecto la política de subvenciones agrícolas, en los países avanzados, es decir estos son temas extraordinariamente complejos, pero que todos los que estamos en cooperación y en política de desarrollo sabemos que es muchísimo más eficaz para todo Centroamérica, la liberalización del mercado del plátano, que le demos el 0,6% de nuestro PIB. Estos temas son sustanciales, son decisivos y son temas donde la  sociedad tiene que ir acompañando en un proceso de sensibilización que su equilibrio, obviamente, no puede cargar todo sobre un sector como pueda ser el agrícola. Tendrán que ser un esfuerzo del conjunto de la sociedad, y tendremos que estudiar formulas y sistemas por el cual respondamos a las necesidades, en este caso porque en este caso estoy hablando de nuestros agricultores pero también a la necesidad de una política de cooperación de desarrollo plenamente eficaz. Y plenamente eficaz pasa por el cambio de las reglas del comercio internacional, entre otras cosas. 

Las áreas metropolitanas

Quiero empezar señalando algunas de las características propias de las áreas metropolitanas:

1. Mayor peso de la planificación territorial y urbanística. 

2. Una estructura tributaria y de financiación desarrollada.

3. Gran experiencia en el desarrollo económico local y en la generación de instrumentos que le son propios 

4. La complejidad de la gestión interna de los mismos municipios, 

5. Unos volúmenes de población importantes a los que prestar servicios

6. Primera línea en los cambios migratorios y demográficos 

7. Una experiencia más desarrollada en los servicios sociales,

8. Desarrollo de la participación ciudadana. 

Cuando planteo estas características específicas  no lo he hecho para resaltar cual son los elementos de identificación de las áreas metropolitanas, de echo no he pensado prácticamente en vosotros. He pensado en el otro sitio, es decir, en los países receptores. Todos estos ocho ítem, que he tocado ahí, todos son de gran importancia y de gran actualidad en las áreas metropolitanas de los países en vías de desarrollo. Yo creo que este es el primer elemento de reflexión, por ejemplo he tocado El Salvador, y además aquí tenemos a un amigo salvadoreño que lo conoce bien. La presión de los procesos migratorios internos del campo a la ciudad, es parecida a la que nosotros vivimos en la década de los 60 pero en una situación de pobreza extrema, ni siquiera era la sociedad española de la década 60, 70, sino más atrasada, con un fenómeno como la globalización, como la pauperización de la mano de obra, la tercerización de esa mano de obra, la economía informal de forma generalizada, el papel de la mujer, o sea, toda una serie de elementos que agravan la tensión y  la crisis social en estos países. Tenemos que entender que esta problemática se tiende a concentrar cada vez más en las coronas metropolitanas de las grandes urbes que ya por si solo son desproporcionadas. La presión sobre un Bogota, sobre un Buenos Aires, y el conurbano Bonaerense, San Pablo, Río... Es muy importante para la cooperación la aportación de las Áreas Metropolitanas de nuestras grandes ciudades, es una aportación de enorme riqueza y de enorme practicidad, otra cuestión es que los recursos, no son los recursos que nosotros hemos tenido. Olvidémoslo, no son ni los recursos propios tributarios, ni los recursos añadidos vía fondos estructurales, por ejemplo, que nos han permitido actuar, no tanto en el caso de Cataluña, pero sí en otros casos de una forma decisiva .en el tejido urbano. Sin embargo,  yo creo que es importante detener la reflexión en este punto. Las señas de identidad de nuestras Áreas Metropolitanas debemos positivizarlas y estudiar  las grandes oportunidades de cooperación al desarrollo en países del tercer mundo y me refiero a América Latina, pero me refiero igual en África aunque la fragilidad institucional, en África  subsahariana sea enorme y los factores culturales jueguen de otra forma, pero en el caso mediterráneo si es un elemento muy concreto de posibilidad de cooperación entre la descentralizada y el desarrollo de estos países. Cualquiera de estos elementos, que he situado tienen su propio desarrollo es decir cuando hablamos de desarrollo económico local, por ejemplo yo siempre me encontré una confusión total en los países receptores en el área centroamericana, que es la que más he trabajado, por ejemplo en el área Andina por desarrollo local, ellos entendían el desarrollo municipal, es decir el desarrollo de la institución municipal. Pero cuando yo les decía que esto no era simplemente eso, que el desarrollo económico local es otra cosa, es una forma de participación de la gente, es una forma de explotar las potencialidades, es una forma de gestión, es una forma de articulación institucional, es un sistema de coordinación de agentes, es una gestión integral de los recursos, etc.... les abría un nuevo panorama, una nueva perspectiva y en ese sentido hay experiencias puntuales muy significativas y muy importantes. Cualquier tema, otro ejemplo el desarrollo de los servicios sociales, la prevención de la violencia, por ejemplo la presión de la violencia en las ciudades de los países en vías de desarrollo, es tremenda, se a transformado en el primer problema nacional, por ejemplo anteayer  o está saliendo una noticia que para mí es una buena noticia, que es el resultado de las elecciones en Honduras. ¿Por qué?, No, porque Mel Zelaya, al cual conozco de la época en que era presidente del Fondo de Inversión Social Hondureño, que estaba financiado por el BID, que puede ser otro dirigente populista, más o menos, de los que aparecen regularmente, pero el problema era lo otro. Lo otro, el candidato del Partido Nacional  Porfirio Lobo llevaba un único lema, la restauración de la pena de muerte, y este tema de la pena de muerte era esencialmente vinculado al incremento de la delincuencia, las Maras, etc. que en casos, algunos como alguna ciudad de Honduras, como San Pedro Sula, es puramente Chicago años 30, en la peor de las versiones. Estos temas, que en nuestros casos no se dan de forma tan agudizada, si tenemos una experiencia acumulada en temas de prevención y de articulación social extraordinariamente significativa. En cualquier ámbito de nuestra propia experiencia municipal podemos desarrollar una línea de intervención  ¿Con esto que estoy planteando? Estoy planteando que más allá  de los otros huecos, más allá de las perspectivas de trabajo que se les ofrecen a los entes locales de un área metropolitana, como son el tema de sensibilización y cooperación al desarrollo en sus sociedades, como son los proyectos directos de cooperación vía organizaciones no gubernamentales u otros temas como los hermanamientos. Hay un gran núcleo que es el que en mi opinión, el que hay que explorar, trabajar,  y profundizar que es la capacidad de transferencia tecnológica y organizativa que se tiene. O sea hay veces, que supongamos que destinamos cien mil euros, a cooperación al desarrollo en una convocatoria de subvenciones a ONGs, Hay veces que una misión de un técnico en residuos sólidos, de un municipio que la mitad de las veces lo va ha hacer por que le apetece, por que le interesa, porque aprovecha parte de sus vacaciones y que con el apoyo del ayuntamiento más un instrumental técnico, una estancia o una “pasantia” , como dicen allí, de un mes, tiene una eficacia en el desarrollo, por ejemplo, de ese tema de residuos sólidos, en una ciudad, enormemente más grande de lo que significa los seis mil, nueve mil o diez mil euros que tengamos que gastar en la operación de transferencia.  Lo mismo me refiero a sistemas informáticos o a las sociedades de promoción de suelo industrial o a la gestión de los servicios sociales o los mas clásicos de los servicios úrbanos (limpieza, residuos, mercados,…), Ya que antes me he referido a él en lo malo, me voy a referir en lo bueno. El Ayuntamiento de San Pedro Sula, es uno de los ayuntamientos más avanzados en el tema de gestión municipal, informatización de tributos, y es el único municipio centroamericano que es considerado por el Banco Interamericano de Desarrollo, como posible receptor de un crédito directo, esto tiene que ver con su fortalecimiento institucional y este fortalecimiento se produjo en una parte importante por transferencia de misiones tecnológicas y de organización desde municipios, en algunos casos españoles y en otros casos italianos, creo. Quiero retener aquí el tema no para anular nada de lo anterior, sino para que profundicemos en la prospección de oportunidades y de oportunidades no sólo de municipios, sino articuladas institucionalmente a través de un área metropolitana. Todos vuestros municipios tienen hermanamientos, todos vuestros municipios tienen relaciones externas de mayor o menor calado. Es el momento quizá de poner en común cosas ¿no? De poner en común  oportunidades no explotadas. Volviendo al área metropolitana del Salvador, allí hay un organismo de planificación muy poderoso, de los más poderosos de América Latina, como es la OPAMS, con unos técnicos especializados en planificación realmente importantes, donde el trabajo de la GTZ alemana fue decisivo para el establecimiento de una política de planificación urbana y territorial en uno de los lugares con mayor concentración de todas estas premisas negativas de las que he hablado: Organización, carencia, conflicto, violencia, vivienda, infra-vivienda, etc.,,,,Las características especificas de las áreas metropolitanas, les hacen ser agentes de alguna forma privilegiados en estos procesos de desarrollo, que luego pueden combinar con muchos otros elementos. 

En relación al tema de la cooperación de la sociedad civil sobre el terreno, que ha sido el instrumento privilegiado de los municipios, La inmensa mayoría de los municipios españoles, sea cual fuese el presupuesto, este se ejecutaba o se ejecuta a través de las convocatorias de subvenciones a organizaciones no gubernamentales de desarrollo, que luego además tenían una característica también controvertidas, sobre si estas ongs deberían estar situadas sobre el territorio local o no. ¿Cuales son los problemas que yo detecto?: Partiendo que es una iniciativa importante, es una iniciativa positiva y es una iniciativa a mantener, yo creo que hay que avanzar en este campo en algunas direcciones. En primer lugar que las intervenciones sean intervenciones con algún grado de planificación desde la entidad que subvenciona, obviamente un municipio no puede tener un plan estratégico de cooperación, puede tener unas líneas directrices de cooperación, pero abarca lo que abarca, con cien mil euros se puede hacer lo que se puede hacer. Es difícil articular una estrategia. Aquí no tenemos que ir a la escritura de nuestro propio libreto y si dar especificidad a nuestro libreto en un marco general de colaboración y ese marco general es el que yo me refería antes de la cadena, plan director, planes, documentos de estrategia-país o planes estratégicos de autonomía  como puede haber en este caso en la Agencia Catalana de Cooperación. Yo creo que hay que insertar, nosotros y este es un esfuerzo que estamos haciendo en el nuevo sistema de financiación y con las ongs que es lograr hacer cooperación sobre objetivos compartidos, no sobre lo que se le ocurre a tal ong o lo que se le ocurre a tal ayuntamiento. Si queremos intervenir en el país “x” por razones y, pensar lo que va a ser el conjunto de la aportación de la cooperación española, catalana, en esa zona. Yo creo que no es eficaz la situación y la presencia sobre el terreno que tiene la cooperación española en estos momentos, si nosotros pinchamos sobre un mapa georeferencial, por ejemplo en Guatemala, nos surgen banderitas de la cooperación española, cantabra, lo que sea, en todo el país. ¿Esto es eficaz?, Desde mi punto de vista hay que ponerlo en duda. No me refiero a que no sea eficaz haber construido un sistema de suministro de agua. Eso es eficaz y los beneficios a esa población se producen. El tema es que tenemos que dar un paso más. ¿Esto impacta en las tendencias de desarrollo globales de este país? de alguna forma suma a eso o se limita a cubrir una carencia, o sea estamos haciendo cooperación al desarrollo o estamos haciendo, bueno, actividades benefactoras. Este es un tema que yo creo que obliga a una reflexión a fondo, yo creo que hay mucho esfuerzo, mucho esfuerzo económico, mucho esfuerzo humano, pero que hay muchas actuaciones cuestionables aunque se hagan bien. No digo ya de proyectos que se hagan mal, que hay muchos también. O sea toda la dinámica,  de intervención por proyectos es una dinámica cuestionada, como eje preferencial en la cooperación al desarrollo, tanto es así que se calcula en un informe, el informe Egger, que se hizo sobre doscientos proyectos de la cooperación americana de la USAID (Agencia norteamericana de cooperación): un tercio tenían resultados desastrosos, otro tercio resultados negativos y solo un tercio tenían resultados medio-positivos. Este es un problema que no es de la cooperación descentralizada, es de la cooperación internacional y que revertirlo no es fácil, porque aquí las rutinas y los compromisos son muy potentes, y esto os lo digo porque lo vivo día a día. Ahora nosotros hemos introducido un instrumento radicalmente nuevo en la cooperación al desarrollo de las ongs que son los Convenios, que es una participación parecida a contratos programas, a pactos de objetivos en procesos negociados, donde pagamos desde la formulación, el seguimiento, la evaluación y todo. Pero es muy difícil, que se nos propongan cosas nuevas, todos tienden a reproducir  si llevo seis años haciendo educación primaria entre Bolivia y Perú, planteo un convenio para los próximos cuatro años  y sigo haciendo educación primaria. Como además uno de los grandes déficit, déficit estructurales de la cooperación española, es la falta de evaluación, es decir que ha pasado con los dineros que hemos invertido, que ha pasado, que impacto hemos generado, realmente después de diez años interviniendo en la educación primaria de Bolivia y Perú, hoy está sustancialmente mejor, o ¿no?, Hay una política pública que soporta eso o, ¿no? Al final tenemos que seguir financiando in ilo tempore un servicio que es responsabilidad de sus gobiernos, y esto es un tema vital que tenemos que plantearnos. Entonces esto que significa, bajando ahora a lo micro ahora de nuevo, a una convocatoria de ongs, pues que hay que hacer convocatorias orientadas, pactadas, discutidas, que tiendan a evitar la fragmentación de la intervención, a lo mejor supongamos que estamos trabajando con tres ongs que hacen salud. Bien, pactemos el tema de cómo estructuramos la intervención articulada de las tres ongs en el campo de salud en un territorio concreto, ¡¡ hay campo para todos!!. Si uno pueden hacer prevención de mortalidad materno-infantil, otra asistencia primaria básica y otra lucha contra el SIDA. Integrémoslo en un plan de intervención y actuemos en función de objetivos claramente compartidos que a la vez tienen una vinculación con el resto del sistema de la cooperación española. Eso obliga a reforma profundas y no en vuestro caso, obliga a reformas profundas en la cooperación central, esto  somos plenamente conscientes. Yo es un planteamiento que llevo haciendo desde que estoy en la Agencia es que las OTC, (las oficinas técnicas de cooperación de la AECI en el terreno), deben ser centrales de recursos de todo el sistema de cooperación español. Por ejemplo, se que hay autonomías que se están planteando abrir oficinas sobre el terreno. Pueden hacerlo, obviamente, es legítimo, pero yo creo que es un desperdicio. Lo que hay que hacer es que los becarios, cooperantes, etc. fortalezca unidades de intervención sobre el terreno. Capaces realmente de responder. Y en la cooperación el problema de la dimensión hoy en día es sustancial. Esto es sustancial, suponed que en un país, por ejemplo Bolivia destinamos entre todos, 20 millones de euros en cooperación, ni siquiera esa cantidad, es una cantidad significativa, para romper y zarandear el atraso en esos países. Esto esta conduciendo a nuevos tipos de cooperación que más adelante señalare, como es apoyo presupuestario, SWAP, fondos globales. Sin embargo en el tema de la cooperación de la sociedad civil sobre el terreno y el apoyo que vosotros les prestáis, y creo que es fundamental todo lo que se está aportando: Intercambio norte-sur, la sensibilización de la sociedad local aspectos que las grandes convocatorias no cubren, de echo no hay ningún tipo de duda, la mayoría de las ongs sobreviven en cierta forma gracias a la descentralizada. La central aunque hayamos incrementado los presupuestos en dos años en un sesenta y seis por ciento, después también de diez años de estancamiento, no puede cubrir el volumen de presencia de intervención de las ongs. 

El Plan Director 2005-2008

Abro un nuevo capitulo. Que me parece que muchos de vosotros lo conocéis, pero puede ser un repaso interesante a estos temas de cooperación. Yo de todo el Plan Director, siempre hay un punto en el cual me paro cuando lo presento. El Plan Director, es muy amplio, tiene muchas cosas, muchos elementos, toda la parte de instrumentos es muy interesante, porque pasamos a ser de una política casi uni-instrumental  a través de proyectos, programas y asistencia técnica a una cooperación multi-instrumental, o sea, donde contemplamos temas vitales, como condenación de deuda, canje de deuda por desarrollo, por educación, apoyos presupuestarios, los apoyos sectoriales, los fondos globales, etc...Pero yo quiero detenerme en la filosofía del tipo de intervención que tenemos que hacer. 

Primera cuestión, me he referido bastante, ya no lo voy a ampliar, promover el consenso entre actores, 

La segunda parte me voy a detener. La coherencia de políticas. Si hay alguna asignatura, que ni siquiera esta legislatura podrá resolver, es la coherencia de políticas. Las coherencias de políticas, es el choque del que hablaba antes, entre lo que es políticas, que computan como ayuda oficial al desarrollo, desarrolladas por los Ministerios de Economía, Comercio, etc., Por ejemplo créditos FAD. Y la política de desarrollo. Esto este es un tema cuya articulación igual que en el caso de los subsidios agrícolas, es difícil, y es compleja. En la cual se ha avanzado, pero queda mucho por avanzar. Mucho no, muchísimo. Hemos logrado que una parte de los fondos de ayuda al desarrollo no sean créditos, es decir, que pasen a ser donación. Ha sido muy criticado, por ejemplo, que en la ayuda al Tsunami, el peso de los FAD, no-donación, haya sido grande. Y nosotros somos conscientes de que esto es un déficit de la cooperación española todavía, no solo de la cooperación española, pero el articular una coherencia de políticas interna es un tema sustancial. Es un tema sustancial, hay avances, por primera vez hay una comisión tripartita entre los tres ministerios con mayor potencia en cooperación al desarrollo, que son Comercio, Economía y Asuntos Exteriores, para articular los instrumentos. Es la primera vez que una parte de los fondos FAD, van a pasar al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en el sentido de todo lo que son fondos de ayuda al desarrollo de donación. Hay un segundo tema importantísimo, que es la desaparición de la ayuda vinculada. La ayuda vinculada es aquel fondo de ayuda al desarrollo que está vinculado a que la ejecución de ese fondo sea realizado por una empresa española. Esta es una característica muy clásica de la política neoliberal   de penetración en mercados y absolutamente cuestionada incluido desde el punto de vista desde su eficacia. Nosotros vivimos casos anacrónicos, y volvemos al mapa georeferencial y vemos donde se han colocado las acciones de cooperación en un país, Colombia, y donde los fondos de ayuda al desarrollo, y no tienen nada que ver el uno con el otro. En uno nos aparece unas zonas del país y en el otro nos aparecen otras, con lo cual la conexión en desarrollo es cuestionable, Sin embargo ya hay motivos para presentar algunas iniciativas que avalan el compromiso del Gobierno con la coherencia de políticas  el canje de Deuda por Educación con dos operaciones en firme: El Salvador y Ecuador; dos pendientes de Consejo de Ministros: Honduras y Nicaragua y otras dos en preparación: Perú y Guatemala.

Tercera cuestión: Coordinación y armonización con otros donantes y alineamiento con los países receptores. Las agencias de donación internacional en el terreno, nos comportábamos, con varias camisetas, lo se perfectamente, que he trabajado para diversas cooperaciones, como competidores por un mercado. A ver si coloco antes que los suecos, mi programa de apoyo a los municipios, y como evito que el responsable de la ASDI, la Agencia Sueca de Cooperación, no se entere que estoy pactando con la asociación de municipios, tal programa. O el fortalecimiento de COMURES, que es la Corporación de Municipalidades de El Salvador, lo voy ha hacer yo antes de que me venga el BID, con sus fondos y sus créditos a hacerlo. Esta es una política que hasta el 98, era pan de todos los días. Yo creo que en el 98 se produce un cambio sustancial, que desgraciadamente la profundidad del cambio queda cortada por el cambio de la administración americana y la salida del equipo Clinton, que tenia una coordinación con el resto de las cooperaciones internacionales muy alta y en el proceso de quince días, cambio todo el mensaje de la USAID. Fue el momento del Mitch. El Mitch y particularmente la Conferencia de Estocolmo establecen por primera vez una planificación de intervención de todas las agencias donantes, negociada por los receptores, participada por los agentes sociales, y no solo los gobiernos, lo cual es sustancial en esta cuestión y con una planificación de intervención conjunta. Incluso la distribución de intervenciones o de prioridades se hacía de forma pactada. La armonización tiene que ver con los procedimientos. En la declaración de Roma del año pasado, insta a todas las agencias cooperantes a que los procesos de armonización no sean un trauma para los mismos países receptores, es decir, hay un trabajo sustancial que se fortalece con la aparición de los apoyos presupuestarios, a presupuesto nacionales directamente. 

Segunda parte de la frase y alineamiento con políticas de los países receptores. Esto parte de la consideración que hice muy al principio, sin protagonismo de los países receptores del desarrollo difícilmente se va ha producir el desarrollo. Esto en frase de un cooperante Boliviano, H. Fernández Araoz “El desarrollo no es el resultado de proyectos….Desarrollo es la capacidad de llevar adelante el propio proyecto histórico…Si con nuestra colaboración, la gente ha adquirido esta capacidad habremos contribuido a su desarrollo. Si no la ha adquirido probablemente habremos perdido nuestro tiempo y el de ellos”)

Esto refleja un tema muy profundo y a la vez muy complicado. Porque muchas veces estos gobiernos, son gobiernos de élites locales, que son el primer factor de freno al desarrollo, corruptas, o con intereses determinados que todo el desarrollo lo vinculan a los propios intereses privados. Este es un escollo, es un escollo con el que hay que contar. Es un escollo que significa posiblemente apoyar más al que más quiere que se le apoye. Cualitativamente saber que trabajas con un gobierno que posiblemente puede ser en otras cosas, no un dechado de virtudes, pero que si apuesta por alguna forma de desarrollo. No es lo mismo trabajar con el gobierno mozambiqueño que con el gobierno guineano, esto es evidente. Obiang en Guinea, opina (el país con más alta renta per-cápita de todo África) que la regalía del petróleo, no son para que mejore su población, sino para que mejore sus cuentas corrientes en el exterior. Sin embargo el gobierno mozambiqueño con todas sus dificultades hace una apuesta por el desarrollo, salud y educación de forma bastante coherente. Pero este tema va a acabar siendo decisivo, porque en las negociaciones con los países te encuentras siempre, que bueno, todo lo que venga es bien recibido, hacer lo que me dicen me interesa poco.  Yo recuerdo que en el 99 la mesa de donantes, en Honduras planteó una reforma del sistema de contratación del Estado,  se le financió todo el proceso de reforma de los sistemas de financiación para ganar en transparencia y seguridad jurídica, y recuerdo que este año pasado que en un seminario en Guatemala, me encontré con los mismos amigos del Banco Interamericano que habían hecho el proceso, les dije: ¿Qué tal la ley en el Parlamento sobre el sistema de contratación del Estado?, Y dice: “Exactamente igual que cuando te fuiste hace seis años”. No se había hecho nada. Entonces estos son temas que al final pasan a ser sustanciales  pero que el alineamiento con políticas es un elemento básico. 

Dirigir y orientar todas las actuaciones hacia el aumento de capacidades, bueno esto es fácil de entender y el Plan Director lo desarrolla exhaustivamente. 

Concentración sectorial y geográfica, he hablado de ello. Incremento de la cantidad de la AOD, y mejora de la asignación. En el caso del Gobierno Español, es claro, he dicho antes que se ha roto por primera vez la tendencia del estancamiento o de los niveles muy bajos de AOD, en el primer año del gobierno, se paso al 0.30%, este año se llega al 0,35% y la previsión de legislatura es llegar al 0,50%. Esto para que veáis dimensiones, significa pasar como mucho de mil millones de euros a cinco mil millones de euros al final de la legislatura.  Esto significa también desde el punto de vista institucional, la reforma y la modificación de todo el sistema de cooperación internacional. No hay forma de gestionar este volumen de cooperaciones si no se produce un cambio sustancial. Y el otro aspecto, es la mejora en su asignación, que no es fácil, es mucho más difícil sintetizar o reducir que ampliar. Ampliar, todo el mundo se queda contento pero cuando tu dices: en tal país no voy a intervenir, siempre hay presiones para que sigas interviniendo y todavía somos conscientes que la concentración de la asignación no se ha producido. Más allá de líneas generales importantes, como es el incremento sustancial de la presencia a la cooperación española en el África susbsahariana. 

Mejorar la calidad de la ayuda, también he hablado, los temas de evaluación, seguimientos, saber cuales son los impactos que hacemos, la asignación de la misma, y reformar y profesionalización de la Agencia Española o del sistema institucional global es posiblemente la asignatura pendiente mas difícil. Estos días se ha publicado el informe de la realidad de la ayuda, de Intermon-Oxfam, y señala una cuestión con la que yo comparto, que los dos temas sustanciales, que es continuar con el incremento de la AOD, y el otro es la reforma de la Agencia Española de Cooperación Internacional. ¿Por qué?, No porque tenga que ser el ejecutor de todo el conjunto de la AOD, sino por el factor de coordinación y articulación que cumple en todo el sistema, y realmente como se dice en la misma Agencia, es como Atapuerca, que vas levantando capas, y te vas encontrando todas las fases, del ser humano, desde los correajes de Blas Piñar, en el Instituto de Cultura Hispánica,  a los anatemas hispanistas de Robles Piquer,  y todo lo que quieras encontrar por allí. Hasta las mismas pinturas de la Agencia, que a mí cuando entre, me dieron pavor, y digo: “porque no lo quitan”, lo que pasan es que están protegidas, son todas pinturas de carácter colonial, sobre el indiecito bueno, y el colonizador estupendo, o sea, hasta ese tipo de imagen, habría que ir modificando. Mas allá de estas consideraciones formales la realidad es que la AECI no tiene ni un estatuto jurídico, ni un sistema de gestión, ni una estructura de personal adecuada para la función que le da la Ley de Cooperación Internacional y los problemas se superan muchas veces por el esfuerzo voluntario de profesionales que apuestan por la cooperación. En cualquier caso este es el gran reto que tenemos por delante de construir una Agencia de Cooperación profesionalizada, con capacidad de adaptación a los cambios y con un alto grado de eficacia.

Bueno, yo creo, que voy a ir acabando con la nueva política de cooperación respecto de los entes locales. El plan director, aborda todo el tema de la cooperación descentralizada, de una forma yo creo que intensa. En la Comisión Ínter-territorial  hay una subcomisión, de entes locales, se han generado seis grupos de trabajo temáticos, se han firmado convenios con la FEMP y con la Confederación de Fondos de Solidaridad, se trabaja en la creación y diseño de los programas conjuntos, y una cuestión importante, es que en las comisiones mixtas de cooperación, es decir en la negociación Gobierno-Gobierno, se produce, también esto por primera vez, la participación de Comunidades Autónomas y de Entes Locales,  dentro de esas Comisiones Mixtas. Por ejemplo ayer se estaba celebrando la comisión mixta de Filipinas, y se había celebrado la de Uruguay, hacía dos días, y había representantes de la descentralizada. Esto ya lo veis en el Plan Director. 

Antes hable del aumento de capacidades como forma de abordar las estrategias y prioridades sectoriales. Este es un poco esencial, y filosóficamente todo el contenido de el Plan Director, toda la orientación del Plan Director, es el aumento de las capacidades. Es fortalecer aquellos que tienen que protagonizar su desarrollo, y tiene que ver además con la esfera concreta que os estoy hablando, de fortalecer la institucionalidad, la administración, las políticas públicas, las capacidades humanas, vinculadas a salud y educación. La sostenibilidad medioambiental, la capacidad económica, como proceso de desarrollo emprendedores y procesos de desarrollo local, la capacidad y autonomía de las mujeres, y la prevención de conflictos y construcción de la paz. Luego en el desarrollo del apartado uno, que es el que en la que más se identifica más vuestra acción. Participación social, desarrollo institucional y gobierno democrático, y si os dais cuenta, en el apartado tres, el desarrollo de la administración y la gestión de los asuntos públicos.  Y hay un tema especialmente relevante para los entes locales españoles, antes hablamos del papel de la áreas metropolitanas en la transferencia tecnológica y de organización y ahora quiero detenerme en el tema de la descentralización y el fortalecimiento de las administraciones locales, y aquí si quiero señalar una cosa. Hablar del fortalecimiento de Administraciones Locales y de descentralización, a veces tiene una trampa, tiene la trampa de que los gobiernos, de estos países, eso de descentralización les pueden sonar bien, pero no descentralizan nada. Ocultan eso, con programas de fortalecimiento local, o institucional,  con lo cual no hay ejercicio del poder desde lo local un tema básico para empezar: la tributación, no hay capacidad tributaria local, pero ni los impuestos los cobran los municipios, en cuanto tienen una política general, por ejemplo política de desarrollo turístico, primera medida que  toman exención de los tributos municipales para instalación de empresas turísticas. Esto es una practica común de todos los gobiernos, Este problema es sustancial, las leyes de municipalidades, al menos las que yo conozco en Latinoamérica, todas son, en competencia, hasta superiores a nuestra ley de bases de régimen local. Tienen de todo, no hacen nada. No pueden ejecutar nada, porque el mecanismo que utilizan es un mecanismo muy obsoleto y que no tiene que ver nada con la descentralización, que es un porcentaje del presupuesto nacional se transfiere a los municipios. No hay capacidad recaudatoria propia ni capacidad de gestión del gasto público, si no se transfiere una ley el 5%, según otra ley el 8%, según otra el 3%. Esta transferencia se produce, o no se produce, a instancias del gobierno. Aquí hay que ser conscientes que hay un proceso que tiene que ver con democratización, fortalecimiento del Estado, que es la descentralización real del poder. Por ejemplo, ¿Quién controla el suelo?. Los municipios no controlan el suelo. Lo controlan los privados, y en cierta forma y en algunos casos, los gobiernos locales. Sin gestión del suelo, difícilmente planificas. Estos problemas, son problemas que tocan a la medula de la situación de privilegios de los países,  y por eso son temas muy complejos. El segundo aspecto, más claro, son los fortalecimientos a los entes locales y aquí no tenemos problemas todo el mundo encantado.

Conclusión no hay una, son muchas, son los temas que he puesto sobre la mesa, pero yo querría acabar, reflejando tres cuestiones, para mi sustanciales:

Primero: la cooperación descentralizada, de forma especifica las áreas metropolitanas, tienen un ámbito de enorme riqueza, en la cooperación al desarrollo. Más allá del que se ha venido trabajando hasta el momento y que para mí se concentra en todo el ámbito de transferencia organizativa y tecnológica a los países en vías de desarrollo institucional. 

Segunda: el tipo de intervención. Vivimos un momento en que hay que hacerlo de forma coordinada,  planificada y con objetivos de desarrollo de alguna forma comprometidos. Esto obliga a hacer un cierto replanteamiento de muchas intervenciones fragmentarias, realizadas, por todo el mundo. Yo no he visto nada más fragmentario que las convocatorias de la Agencia de Cooperación Internacional. Financias cualquier cosa, ahora ya por suerte, se empieza a encauzar, pero limitadamente, porque también hay unas rutinas, como he dicho, anteriormente, empezando por las mismas organizaciones no gubernamentales de desarrollo. 

Tercero: La política de cooperación hay que abordarla en el marco de una Agenda Internacional de desarrollo que es nueva, es incompleta, e insuficiente. Que los compromisos, que tienen que comprometerse todavía son bajos, que es imprescindible la continuidad, de la presión social en ese ámbito, pero, que si tiene un marco común en la Agenda Internacional de desarrollo, marcada por los Objetivos del Milenio.  Y esto nos orienta también, a todos nosotros, ámbitos de intervención claros en los cuales podemos aportar presupuestariamente, podemos aportar humanamente, y podemos aportar movilizando a la sociedad alrededor de esos objetivos. 

Muchas gracias.
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